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¿Diversidad de género en la
dirección de los despachos?

Estos datos, que deben
de mejorar, desafortuna-
damente reflejan que la si-
tuación de la mujer en la di-
rección de los despachos de
abogados es similar a la de
otros sectores de la econo-
mía; por ejemplo, el Ibex 35
sigue incorporando féminas
a sus consejos con una len-
titud inexplicable, y no será
por falta de mujeres con ta-
lento.

Podríamos decir que
existen circunstancias que
actúan como freno para ac-
cederalacondicióndesocio.
Porunlado,lanaturalezadel
trabajo de abogado, que en
ocasiones exige jornadas di-
fíciles de compatibilizar con
la vida personal. Si revisa-
mos las últimas encuestas
de satisfacción de clientes
dedespachos,unadelascua-
lidades que más se valoran
a la hora de trabajar con una
firma es la rapidez de res-
puesta, eso obliga a una gran
disponibilidad de los abo-
gados. Paradójicamente, las
nuevasgeneracionesdeabo-
gados nos exigen a sus em-
pleadores mayores posibili-
dades de conciliación y jor-
nadas más equilibradas.

También están la falta
de inclusión de la diversidad
en las prioridades estraté-
gicas reales de despachos

y empresas o la brecha sa-
larial, así como cuestiones
culturales, pues la mujer
mantiene el rol tradicional
de mayor dedicación al cui-
dado de la familia.

Todo esto provoca el lla-
mado “techo de cristal”.
También hay un cierto “te-
cho de cemento” autoim-
puesto: las mujeres a veces
no somos conscientes de
nuestra capacidad y asumi-
mos que no vamos a ser ca-
paces de compatibilizar las
responsabilidades directi-
vas con las cargas familia-
res, por lo que no damos un
paso al frente en nuestras
carreras. También podría-
mos hablar de un “techo de
papel”, como la mayor pre-
sencia de hombres en me-
dios de comunicación como
expertosensuscampospro-
fesionales. Existe, por otra
parte, una necesidad de role
models en mujeres que ha-
yan accedido a estos pues-
tos sin “dejar la vida en el in-
tento”.

Hay muchos más moti-
vos,peroloquenecesitamos
es apostar por los factores
“aceleradores”quepermitan
unmayorbalancedegénero.
Como la inclusión de la di-
versidad y equilibrio de gé-
nero en la dirección dentro
de las prioridades estraté-

gicasdelosdespachos;lapre-
sión de la nueva generación
de mileniales que demanda
empresas que ofrezcan una
mayor diversidad, flexibili-
dad e innovación, o el desa-
rrollo de un nuevo estilo de
liderazgo que apueste por
promocionar el mejor talen-
toacabandoconelsesgotra-
dicional de la alta dirección
depromocionaralosqueson
como nosotros. También es
primordial que haya una
mayorpresióndelosmedios
de comunicación. Y final-
mente, y muy importante, al

estarlaprofesiónlegalorien-
tada fundamentalmente al
clienteesimportantequelos
consumidores de servicios
legales tengan en cuenta en
sus decisiones de contrata-
ción la verdadera implanta-
ción de una política de di-
versidad efectiva que no so-
lamentesequedeenelplano
de lo teórico.

En definitiva, todos los
despachos debemos con-
cienciarnos de la importan-
cia de este asunto y pasar de
la teoría a la acción, ¡in ac-
tione virtus!

Si analizamos el ac-
ceso de la mujer en
la alta dirección en
los despachos de

abogados, vemos que el
sector todavía tiene mucho
camino por recorrer.

En lo relativo al acceso
de la mujer a la abogacía,
el avance ha sido muy im-
portante desde que Con-
cepción Arenal fuera la pri-
mera mujer en asistir como
oyente a la facultad de De-
recho, entre los años 1841 y
1846, vistiendo ropas mas-
culinas, puesto que en la
universidad no se permitía
el acceso a mujeres, y sin po-
sibilidad de obtener el tí-
tulo que le facultara para
ejercer.

La dirección de los des-
pachos la componen los so-
cios y, aunque las mujeres
suponen prácticamente la
mitad de las plantillas de
los bufetes, la proporción
de mujeres socias de des-
pachos de abogados es muy
reducida.

La última cumbre de
mujeres juristas en España,
organizada por el Colegio
de Abogados de Madrid, re-
fleja en sus conclusiones
que el porcentaje de muje-
res socias en los grandes
despachos es aproximada-
mente del 15%.
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ElplenodelConsejoGeneral
del Poder Judicial ha publi-
cado una docena de nom-
bramientos de altos cargos
judiciales,entrelosque des-
tacaneldelamagistradaCon-
cepción Espejel Jorquera
como presidenta de la Sala
de lo Penal de la Audiencia
Nacional; el del nuevo pre-
sidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de La Rioja,
JavierMarcaMatute,olaree-
lección de los actuales pre-
sidentes de las Audiencias
ProvincialesdeGuadalajara

y de Huelva –Isabel Serrano
FríasyAntonioGermánPon-
tónPráxedes–paraunnuevo
mandato.

A ellos hay que añadir,
entre otros, el de Antonio
Germán Pontón Práxedes
como presidente de la Au-
diencia de Huelva o Juan
Carlos Zapata Híjar al fren-
te de la Sala de lo Conten-
cioso-AdministrativodelTri-
bunal Superior de Justicia
de Aragón, así como los tres
que se han dado en la juris-
dicción militar.—Legal

El CGPJ nombra nuevos
cargos de peso
en la cúpula judicial

Poder Judicial
La Audiencia Provincial de
Pontevedra ha resuelto un
caso en el que un abogado
reclamaba a su cliente el
pago de una determinada
cantidad en concepto de ho-
norarios por los servicios
profesionales prestados.

La sentencia confirma la
reducción del importe ale-
gada por el cliente, basán-
dose en la validez probato-
riadeunagrabaciónqueeste
realizó en una reunión con
el letrado en su despacho.
En ella, el abogado dio cuen-

ta de las gestiones que iba
a realizar y fijó el precio que
se abonaría por las mismas.

La Audiencia ha consi-
derado que este medio pro-
batorio no es ilícito porque
no supone una intromisión
ilegítima en la intimidad del
letrado ni vulnera el secre-
to de las comunicaciones,
aunque se realizara sin con-
sentimiento ni conocimien-
todeldemandante.Además,
lo grabado no pertenece a
actos de la vida privada del
interlocutor.—I. R. G.

Un cliente puede usar
una conversación con
su abogado como prueba

Honorarios
Con la intención de “poten-
ciar esta importante área en
el bufete”, el despacho Araoz
& Rueda ha incorporado a
susfilasaRafaelBazáncomo
socio responsable del de-
partamento de bancario y fi-
nanciero. El abogado, que
anteriormente formaba par-
tedeBaker&McKenzie, lleva
más de 20 años trabajando
en el sector, con experien-
cia en operaciones nacio-
nales e internacionales en el
ámbito de financiaciones
corporativas, financiación

de adquisiciones, activos y
reestructuración de com-
pañías en crisis, tanto desde
el lado de los bancos como
de las compañías afectadas.

El socio Pedro Rueda
destaca que “el profundo
conocimiento de Rafael
Bazán del mercado banca-
rio y financiero y su capa-
cidad y contrastada expe-
riencia en operaciones com-
plejas, muchas de ellas in-
ternacionales, constituyen
un gran activo para nuestra
firma”.—M. H. S.

Araoz & Rueda ficha
a Rafael Bazán para
bancario y financiero
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El porcentaje
de mujeres
socias en
los grandes
despachos
apenas
llega al 15%
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